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SECRETARIA DEL GOEIF.RNO SUPERIOR CIVIL LE LAS ISLAS 
FILIPINAS. = LOS chinos que á cont inuac ión se espre
san radicados en estas Islas, han podido pasa
portes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al público en cumplimiento del art. 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 18 i9 . 

Xy-Punoo. n ú m . 3027: Guy-Jiongco, n ú m e r o 
13,387: Yu-Chimpoo. n ú m . 11,416: Go-Tiamco, 
núm. 2190: Tan-Chingco, n ú m S231: Go-Puaco, 
núm. 0262: Dy-Chanco, n ú m . 5486» Mariano Ty-
üinco, n ú m . 0121: Ly-Ycnsuan, núm. 6726: Vy-
Suyco, n ú m . 9271: Goo-Chaoco, n ú m . 3348: A n g -
Tiengco, n ú m . £928: Ang-Vaneo, n ú m . 3378: Liiíi-
JJapco, n ú m . 10,274: Juan Andrés Yu-C.hinco, 
núm. 1985: Ong-Cluiangco, n ú m . 4433: Que-Loco, 
núm. 13.309: Vy-Tengco, n ú m . 8744: [Ong-Jayco, 
núm. 107: Yy-Chinco, n ú m . 0370. 

Manila 2 de Julio de 1860.=Carcor. 

SECCÍ01N M I L I T A S * . 

Orden de la Plaza del 4 al S de Julio de 1S60. 
GKFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Comandante 

graduado Capitán D. Domingo García Masgrnu.—Para San 
Gabriel. Kl de igual clase D. Dionisio Oteyza. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción 
de su fuerza. Rondas, Príncipe núm. 6. Visita de hospital 
y provisiones, Príncipe núm. 6. Sargento para el paseo de 
los enfermos, Fernando 7.° niim. 3. 

De orden de S. B. E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

Teniendo que hacer por el Cuerpo de Ingenieros 
algunas reparaciones en el puente levadizo de la 
puerta del Parian, queda desde esta fecha inter
ceptado el paso por dicha puerta, de los carruages 
caballos y gente de á pié hasta nueva orden; y ha
bilitada desde luego la de Santo Domingo como 
se verificaba por a q u e l l a . = L o O M se avisa al 
público para su conocimiento.=E1 Teniente Coronel 
Sargento mayor, José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 
S R C R E T A I U A i ' i . i A B A ! . A C U C A D O D O !.-> A C ' D i r K C I A Y C H A M -

CILI.ERIA DE FILIPINAS.—En v i r tud de lo dispuesto en 
Acuerdo de 21 del próesimo pasado ha sido ins
crito en la misma fecha en la mat r í cu la de Abo
gados de estas Islas D. José Cardell y Planas que 
lo es de los del Heino. 

Lo que se publica en el Boletín oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 2 de Julio de 1 8 0 0 . - J u a n Antonio 
Gómez. 1 

Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Ha
cienda de estas Islas, que de estar en el ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano de la 
misma da f é . 

Por el presente tercero y ú l t imo edicto y pre
gón cito, llamo y emplazo á Francisco Ignacio, ca
sado, de treinta y seis años de edad, natural del 
pueblo de Sibalon en Antique y comisario que 
fué del mismo, reo ausente de la causa n ú m e r o 
44 de este Juzgado sobre robo de dinero de 
fallas en el t r ibunal de su pueblo, para que en 
el t é rmino de nueve dias se presente en este 
Juzgado ó en el de la Subdelegacion de su pro
vincia ó bien en las cárceles de aquella ó esta 
provincia para responder á los cargos que de 
dicha causa le resultan, y se le oirá y hará justicia 
en lo que la tuviere, aperc ib iendóse le de que si así 
no lo ejecuta se s u s t a n c i a r á la causa en su au
sencia y rebe ld ía hasta definitiva, pa rándo le el 
perjuicio que haya lugar.—Dado en Manila á 
veinte siete de Junio de 1860. Manuel de la Vega 
C o c a ñ a . - P o r mandado de S. S.', Mariano Saló. 

Bon Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Ha
cienda de estas Islas, que de estar en el ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano de la 
misma da f é . 

Por el presente tercero y ú l t imo edicto, cito 
llamo y emplazo á Eleuterio Tolentino, hijo de 
fe l ino y de Br íg ida San Miguel , soltero, orte-
jeiano, y bogador de casco, natural de Orani en 
«a t aan ; procesado por la causa de este Juzgado 
«jum. 336 sobre complicidad en hurto de vino 
üe la renta, que se conduc ía al Fielato de Dilao, 
para que se presente en este Juzgado dentro del 
lermmo de nueve dias, ó en la cárcel públ ica 
uei mismo, á responder á los cargos que en 
aicha causa le resultan y se le oirá y adminis-
Jljira just icia, aperc ib iéndole de que sí no lo ve-

ica se c o n t i n u a r á la espresada causa en su au-
nariCla' P a n d ó l e los perjuicios que haya lugar.— 
j jdüoen Manila á veinte y siete de Junio de 1 8 6 0 . -
Saló la Ve§a ^ o c a ñ a . - E s copia, Mariano 

l6i^CRIB¿ÜU • I)E MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
isLAo J in V i r t u d HP n r n , M ^ n n Í Q rlnl Tn7Crfldn Hpl 

ó en las cárce les de esta provincia á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa n ú m . 
170 sobre hurlo de abacá , apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, sus
tanc iándose la causa en su r i be ld í a hasta la defi
ni t iva. Isla del Uomero 30 de Junio de 1860 .= 
Eduardo Olgado. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto y pregón á Aniceto Adriano, indio, 
natural y vecino del pueblo de Munt inlupa, sol
tero, de oficio labrador, de veinte años de edad, 
de estatura y cuerpo regulares, cara larga, na
riz chata, boca regular y ba rb i l ampiño , para que 
en el t é rmino de nueve dias contados desde la 
fecha se presente en este Juzgado ó en las cá r 
celes de esta provincia á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa n ú m . 1384 sobre robo 
y heridas, pues de hacerlo así le oiré en jus 
ticio, y c u u u u L-uau suslaMí'.i.iró la •"•> n" "» 
ausencia y rebe ld ía , en tend iéndose con los es
trados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él re la t ivas . -Dado en Manila á 27 de Junio 
de 1860.—Evaristo del Valle.—Por mandado de 
S. S.¿, Juan Nepomuceno Toribio. 1 

Se anuncia al públ ico , que por disposición de 
este Juzgado 2." y á instancia de los iniéresados 
se venderán en públ ica almoneda los bienes per
tenecientes á la t e s t amenta r í a de D. Eufemio 
Santiago que son los siguientes: 

Primeramente. Siete cascos. 
2 . ' Dos casas de tabla. 
3r Cinco camarines de caña y ñ ipa . 
i . ' Dos casas también de caña y ñipa, todos 

con sus solares correspondientes. 
5.* Las tierras, manglares, muebles y alhajas, 

verificándose su remate en el pueblo de Navotas 
y casa-mortuoria del mismo testador en los dias 
2, 3 y 4 del mes de Julio entrante. 

Binondo y oficio de mi cargo 26 de Junio de 
1860.=Doroteo Martin de Angeles. 1 

Se anuncia al públ ico , que por disposición del 
Juzgado 3.° de Manila, se sacará á nueva subasta la 
casa de cal y canto perteneciente á los esposos 
JJ. Luis Pérez de Tagle y i ) . " ¡ V i p o i a c a 
sita en intramuros de la ciudad de Manila calle 
de Anda n ú m . 16, bajo el tipo de cuatro mil y cien 
pesos, verificándose el remate el dia siete del actual 
entre una y dos de la tarde y en los estrados de 
dicho Juzgado. 

Binondo y oficio de m i cargo 2 de Julio de 
1860=Angeles . 3 

ESCRIBAMA DEL JU7.GADO DE LA ALCALDIA MAYOR TERCERA 
DE LA PROVINCIA me MANILA.=En vir tud de provi-
dencia del Juzgado cito, llamo y emplazo á José 
y Potenciano de J e s ú s , mestizo de sangley, ve
cinos del pueblo de Santa Cruz y traficantes en 
el pueblo de Biñang provincia de la Laguna, para 
que dentro de quince dias contados desde esta 
fecha, comparezcan en este dicho Juzgado á usar 
del derecho que crean tener en un solar sito 
en la calle Real de San Lázaro, y hace frente 
á la casa del difunto Cap i tán Alberto, cuya venta 
ha solicitado Hermógenes del Rosario, apercibidas 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Oficio de mi cargo en Manila á 
veintiuno de Junio de m i l ochocientos sesenta.= 
Juan Nepomuceno Toribio. 4 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor lecero 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á ¡Nor-
berto Zorri l la de los Santos, natural de la ca
becera de Tayabas, vecino de Quiapo para que 
en el t é rmino de nueve dias comparezca en la 
oficina de m i cargo para notificarle una provi
dencia, bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 
Manila 30 de Junio de 1860.—Juan Nopomuceno 
Tor ib io . 1 

Se anuncia al públ ico , que en los dias 13 y 14 
del actual se venderán en públ ica almoneda en 
el entresuelo de la casa del difunto D . José Ferrer, 
en la calle real de Santo Cristo del pueblo de 
Binondo, varios muebles embargados al ausenfe 
D. Valeriano Lim-Menzon; una partida de boca-
mazas cubiertas y descubiertas, plateadas y de 
bronce; ganchos para lanzas de bronce y plateados; 
agarraderas de varias clases; hevillas; y otros en
seres para carruages de lujo; y también veinticuatro 
cajones de madera para moldar. Los que quieran 
hacer postura podrán concurrir desde las diez hasta 
las dos de la tarde de las fechas ya seña ladas , 
en dicho entresuelo, y se r e m a t a r á n en el mejor 
postor. Oficio de mi cargo en el Juzgado de la 
Alca ld ía mayor 3.' de Manila 4 de Julio de 1 8 6 0 . = 
Juan Nepomuceno Toribio. 6 

raLmSn~ítn VÍIrlud de providencia del Juzgado del 
V nr^onn k P T y eiI1P,azo Por segundo edicto 
B n í n A ? Pedro Bala í nat^al del pueblo de 
oara S y ar?ez ^ e fué de la goleta Volores, 
S e s d P ^ V " , 61 Xúrm'lm de nueve dias contados 

*>ae ta lecha comparezca ante el propio Juzgado 

Don Felipe de la Corte, Gobernador M. y P. de 
Marianas y Juez de primera instancia de las mismas. 

Por el presente cito y emplazo á Enrique Agnon, 
natural y vecino de esta Ciudad de Agaña , y que 
se e m b a r c ó como marinero en los buques balleneros 
en el mes próesimo pasado para que comparezca 
ante este Juzgado á contestar los cargos que re
sultan contra él en causa que se sigue sobre robo 
de efectos en la casa de su amo D. Manuel Brabo, 
sargento mayor de estas Islas; aperc ib iéndolo á 

que de no comparecer se le segu i rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Agaña 26 de A b r i l de 1860.=Fel ipe de la Corte. 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPI
NAS.=£1 dia 2 del enirante Julio se ab r i r á el pago 
de la mensualidad correspondiente al mes ac
tual de todas las clases pasivas; y á fin de que haya 
tiempo suficiente, para que los interesados per
ciban sus haberes hasta el 10, fecha en que d e b e r á n 
quedar cerradas las respectivas nóminas , t e n d r á n 
efecto los pagos en esta forma: 

Dias 2 y 3 las del Monte-pio pol í t ico, mi l i t a r 
y alimenticias, residemes en eslas Islas y re t i 
rados del Resguardo. 

E l 4 y 5 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

El 6, 7 y 9 las pensionistas del Monte-pio polít ico, 
mil i tar y de gracia, cesantes v jubilados residentes 
CU la r c u m a u i a . 

Manila 30 de Junio de 1860 .=An ton io Morata-

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Por decreto de la Intendencia general 
de 30 de Junio próesimo pasado, se dispone se 
embarque en la barca Pepay las medicinas y demás 
efectos que por cuenta del Gobierno deben ser re
mesados á la plaza de Zamboanga, por consiguiente, 
se pone esta resolución en conocimiento del pú
blico, con el fin de noticiarle que queda sin efecto 
el concierto anunciado para el dia 6 del presente 
mes. 

Manila 4 de Julio de 1 8 6 0 . = F r á n c i s c o Malats. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Debierido pasar de órden Superior á la 
provincia de Albay, el ejecutor de justicia.con los 
útiles necesarios y la fuerza de custodia compuesta 
de un sargento, un cabo y seis soldados, para l le 
var á efecto la sentencia de muerte impuesta á 
un reo, los capitanes ó consignatarios de buques 
que quieran contratar la t raslación á dicha pro
vincia de los indicados individuos, podrán presen
tarse en esta Contadur ía el 7 del actual á las doce 
de su m a ñ a n a en que t endrá lugar el concierto. 

Manila 3 de Julio de l860 .=Franc i sco Malats. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.=Uabiendo dispuesto la Capi tan ía general 
el envío á la provincia de Misamis, de ochenta 
y seis IUMICS é igual n ú m e r o de machetes para 
el servicio de aquel Tercio de Pol ic ía , los capi
tanes ó consignatarios de buques que quieran 
contratar la conducción de dichos fusiles y ma
chetes podrán presentarse en esta Contadur ía el 
7 del actual á las doce de su m a ñ a n a en que 
tendrá lugar el concierto. 

Manila 3 do Julio de 1860.—Francisco Malats. 3 

ESCBIBANIA GENERAL DE HACIENDA.=En vi r tud de 
providencia del I l lmo . Sr. Intendente general de 
Ejército y^Hacienda, se cita, llama y emplaza por 
tercera vez y t é rmino de nueve dias á los hijos he
rederos ó representantes del finado D. Ignacio Men
doza, uno de los fiadores del subdelegado que fué 
de Pangasinan, D . Francisco Castro de Reyes, 
para que comparezcan en la Esc r iban ía del in 
frascrito para ser enterados de un asunto que les 
concierne bajo apercibimiento de que por su omisión 
les parará el perju.cio á que haya lugar. 

Manila 4 de Julio de 1860.—Mariano Saló. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda de estas Islas, se anuncia al 
públ ico la venta de dos medias acciones de la 
Sociedad Fi l ip ina de Fianzas de estas Islas n ú 
mero 176 y 177 con la baja del tercio del valor 
que representan que es el de 200 pesos. En la 
Escr iban ía del infrascrito se admiten proposiciones 
desde esta fecha hasta el dia 17 del actual en 
que se dará cuenta á S. S. I . de las proposiciones 
que se hayan presentado para que en su vista 
proceda á lo que haya lugar. 

Manila 2 de Julio de 1800.=Mariano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Agosto 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas, que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta, la contrata del suministro de aceite para 
el servicio del Ejérci to y d e m á s establecimientos 
del Estado, bajo el t ipo en progres ión descendente 
de cuatro pesos por cada tinaja de 16 gañ ías que 
se entregue en esta plaza, y cuatro pesos ve in t i 
cuatro cén t imos , cuatro octavos en igual concepto en 
la de Cavile, con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escr ibanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la ga ran t í a correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Julio de 1860.=Mariano Saló 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS.=E1 dia 6 del actual, á las doce de su 
m a ñ a n a , ce lebra rá esta Contadur ía general con
cierto públ ico, para contratar el transporte á la 
plaza de Zamboanga, de medicinas y vestuario para 

los presidarios de dicha plaza, y los del Estable
cimiento de Pollok; en el supuesto, que el servicio 
de que se trata, se rá adjudicado en la persona 
que ofrezca mayores ventajas en favor de la Ha
cienda públ ica . 

Manila 2 de Julio de 1860.=Francisco Malats. 

C O K P O M G I O N E S . 
BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE I S A B E L 11. 
Vencido el 2.° semestre de este a ñ o , la Junta 

de Gobierno con presencia de l iquidación de los 
beneficios en él obtenidos ha acordado el d i v i 
dendo de un 51/2 p g . 

En consecuencia pueden los Sres. accionistas 
acudir á la caja del establecimiento á percibir sus 
respectivos contingentes desde el dia de m a ñ a n a , 
de nueve á doce de los de oficina. 

Manila 12 de Junio de 1860 .=E1 Secretario, 
José Corrales. 2 

f 

Relación de las personas que se han suscrito volun
tariamente para los gastos de la guerra de Africa 
de la provincia de Bulacan. á saber: 

Oro. Plata. 

Suma anterior. 

Ilagonoy. 
D. B e r n a b é Tong Salvador. 

Emeterio Villanueva. . 
Eulalio Tong Salvador.. 
Miguel Temeoc Gregorio. 
Joaqu ín Mangajas. . . 
Anastasio P é r e z . . . . 
T o m á s Toca Raymundo. 
Desiderio Tubo F a b i á n . 
Felipe Togado León . . 
Desiderio Tapag Baltasar. 
Luciano T imón Santos.. 
José Caballero. . . . 
Hilar ión Sibao. . . . 
Juan Guevara. . . . 
Nicolás de la Cruz. . 
He rmógenes Trapa Cruz. 
Pedro Bautista. . . . 
Martiniano Coronel. . 

Juan Bautista. . . . 
Juan López 
Víctor López 
Juan Villanueva. . . 
Fruto de León . , . . 
Costantino Guibarra. . 
Fernando Crisós tomo. • 
Gabino Mapilisan. . . 
Gregorio Bagtas. . . . 
A n d r é s de los Angeles. 
Ti to de los Ileyes. . . 
Pedro de los Reyes. . 
Eraquio Tamayor Cruz. 
Cárlos Tamayor Cruz. . 
Aniceto Búrgos . . . . 
Severo de la Cruz. . . 
Sergio Taya Inocencio. 

José Medina 
Juan Tabal Santos.. . 
Gaspar de los Reyes. . 
Vicente Balagtas.. . . 
Juan Tucal Cr isós tomo. 

D.* Cornelia de la Cruz. . 
Remigia Tanjulco. . . 

80 183'16 
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Calumpit. 
E l actual sobernadorcillo, D . Brí-

gido Mañío. 
D. Rafael Rojas. . . . . . 

Joaqu ín Meleton P a ñ i s . . 
Juan de los Reyes. . . . 
Perfecto de los Reyes. . . 

D. ' Ju l iana de los Reyes. . . 
D. He rmógenes de la Peña . . 

Francisco de Torres. . . 
Jacinto Dalisay 
Juan Capili 
Benito Nibales Cruz. . . 
Teodoro Aduna 
Gabino Aduna 
Blás Aduna 
Gaspar Aduna 
Perfecto Aduna 
Hugo Aduna 
Castor Aduna 
Gregorio Aduna 
Gregorio Justiniano. . . 
Plácido de Torres. . . . 
Manuel Macam 
Luciano Samson, . . . 

D." Paula Biñe 
D. Saturnino Cris tóbal . . . 

Isberto Naragdag Cruz. . 
Gabriel Naragdag Cruz. . 
Valeriano Naragdag Cruz. 
Erigido Naragdag Cruz. . 
Isidro Manas 
Joaqu ín de los Reyes.. . 
Hermógenes Torres . . . . 
Silverio H e r n á n d e z . . . . 
Lucio Caparas 

Prudencia Lo-Usiangco. . . 

Suma. . 227'16 
(Se conítntiará.^ 
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mm R E L I G I O S A . 
D I A 5 DE J U L I O . 

JUEVES. S. Nrmeriano 0. C. y Sania Cirila M . 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . San Tranquilino Presb. M . y San Isaias 

Profeta. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
E l seis del corriente octava de San Pedro Apóstol 

comienza en esta Santa Iglesia Catedral el t r iduo 
ó jubileo de 40 horas concedido por Pió V i l . á 
la venerable congregación de sacerdotes fundada 
por el I l l m o . Cabildo de esta Metropolitana, bajo 
la protección del P r í n c i p e de los Apósto les . Por 
las m a ñ a n a s á las ocho hab rá misa solemne en los 
tres dias con se rmón en el primero que predicará 
el Licenciado D. Faustino Villafranca y dándose 
á besar de spués de la misa en la capilla del Santo 
su rel iquia: por las tardes á las seis rosario, esta
c ión , medi tac ión , plát ica, l e tan ías , salve y reserva. 

Mientras dure las obras de reparac ión y pintura 
que se están haciendo en la iglesia de Santa Jsabel, 
las misas que debieran celebrarse en dicha iglesia, 
se verificarán en la Capilla del Señor del Tesoro, 
cuya entrada se halla de spués de la del colegio 
de Santa Isabel en la calle de Palacio y las misas 
de once se d i rán en la parroquia de esta Capital, 
por d ispos ic ión del Escmo. é l l l m o . Sr. Arzobispo. 
Mayordoraía de Capilla de la Real Casa de M i 
sericordia y Julio 2 de 1860 .=Vicen le Arr ie ta . 

SECCION E D I T O R I A L . 
Tenemos entendido que, a d e m á s de la cá tedra 

de Teología escolást ica, que los PP. Dominicos 
tienen á su cargo en la Universidad de Santo To-

guracion y apertura de otra cá t ed ra de la misma 
facultad en el convento de Santo Domingo de 
Manila, donde p o d r á n de hoy mas terminar su 
educac ión científica los jóvenes religiosos de su 
ó rden que llegaren al pais, sin haber concluido 
su carrera en la P e n í n s u l a . La mis ión dominicana 
que acaba de llegar en la Luisita será la primera 
en disfrutar las ventajas de esta mejora en la 
enseñanza religiosa. 

Los ca tedrá t icos destinados á regentar esta es
cuela conventual son los M M . RR. PP. Fr . Joaqu ín 
Fonseca, procurador general de SH provincia, y 
Fr . José Ramón González, presidente del colegio 
de Letran: el primero como ca tedrá t ico de Prima 
y Regente de estudios, y el segundo como ca ted rá 
tico de Vísperas, y maestro de estudiantes; con ar
reglo á la organización propias de los estudios 
religiosos tan acreditados en la historia de esta 
ilustre ó r d e n . # 

Se nos olvidaba decir, que el primero de dichos 
ca tedrá t i cos , á pesar de ser tan joven ha espli-

. cado ya ocho cursos de Teolog ía en la Uni-

siste para entrar desembarazadamente los buques 
de gran porte en el r io , sin temor á una barada. 

. v J J . o—. 
k sus doctores; como es sabido as í mismo que el se-

p gundo ha esplicado t ambién cuatro años de F i -
r loíofía en la misma Universidad, á cuyo claustro 

igualmente pertenece en calidad de licenciado y 
maestro en esta facultad. 

. . . E l estado de algunas calles de eslramuros se 
^presenta de dia en dia ma l í s imo y casi intransi
table, tanto por lo sucio corno por los muchos 

rbaches que conc lu i r án por ponerlas de difícil ac-
fceso; recomendamos á la cons ide rac ión de la au-

ioridad local las de Quiapo, Dulumbayan, San Se
bastian, Sampaloc y otras, que perentoriamente 

-•reclaman compos ic ión . 

Vuelve á repetirse en los muelles de San Ga-
" Ibr ie l y Magallanes el inmoral espec táculo de los 

cuadros vivos que en otra ocasión denunciamos; 
s e g ú n se deduce del siguiente escrito que nos ha 
d i r ig ido un amigo- que ocupa una de las casas 
inmediatas al r io . 

«Aqui me tienen V V . condenado á no res-
« p i r a r mas aire que el poco favorable que enfila 
»Ia escalera y chimenea de mi casa por no poder 
«hace r uso de las ventanas que dan al r io . V i v i r 
»en semejantes condiciones atmosféricas es bien 
« t r i s t e cosa, y mas, el verme precisado á incomu-
« n i c a r m e del sol, como si se tratara de un qu ídam, 
« t e n t a d o r ó enemigo declarado de mi tranquil idad 
« c o n y u g a l . ¡A cuanto, amigos mios, obliga los 
«debe re s de la paternidad! ¡Malditos baños que 
« t a n t o como l impian el cuerpo e m p a ñ a n el ino-
« c e n t e corazón de los n iños , abochornan á los 
« q u e tenemos barba y escandalizan la moral de 
» u n pueblo de una cul tura y moralidad tan or i -
« g i n a l m e n t e rara. 

«¿Quieren V V . por Dios y sus Santos hacer el 
,«favor de avisar á un su amigo que sea municipal? 
«¡Ahí que no t u v i é r a m o s aqui una compañ ía de 
'»Faletis, entonces si que ver.íamos poner en eje-
«cuc ion ciertos medios de grande y provechoso 
«efecto que conc lu i r í an con la inmoralidad que 
>>observo en estos públ icos lugares .» 
1 Insertando las quejas de nuestro amigo creemos 
j i o se re ta rdará una medida que corrija en lo su
cesivo costumbres tan perniciosas. 

Volvemos 'á ocuparnos de la aflictiva crisis 
casera. 

Ya no hay casas donde alojar decenlonienie al 
forastero. E l mal sigue presentando lodos los 
visos de cronicidad, si una medida salvadora no 
se toma para remediarlo, cual la apremiante ne
cesidad lo exige. A continuar por a lgún tiempo 
el desconsolador estado actual no ser ía e s t r año 
condugese al mi l i t a r y empleado que viniese á 
Manila á construir una tienda de campar ía en la 
Calzada, ú otra via públ ica , para tener donde 
guarecerse. 

Lamentamos se tolere la inconveniencia de que 
ocupen la tercera parte de las casas de la Ciudad 
cierta clase de vecinos que debieran viv i r fuera 
de ella, como está mandado en disposiciones su 
periores muy acertadas. 

E l p a d r ó n de vecindad seria un documento 
curioso, si se publicase. 

. Una de las obras que en beneficio del comercio 
ínar í t i rao pudiera hacerse, es la de reparac ión 
de los malecones y su pro longación al mar, con 
lo que se ev i t a r í a el escollo peligroso que hoy sub-

Del Slraits Times de Singapore traducimos el s i 
guiente ar t ículo que refiere con todos sus detalles 
la pé id ida del vapor Malabar. 

Singapore 13 de Junio. 
PERDIDA DEL VAPOR «MALABAR.» 

Las suposiciones con respecto á la de tención 
de la mala del 26 de A b r i l , es tán resueltas con 
la noticia del naufragio di-1 vapor Malabar en el 
puerto de Gales el 22 del pasado. 

E l vapor se perdió bajo las circunstancias mas 
estraordinarias, y á fin de que nuestros lectores 
no es tén en suspenso por mas tiempo, damos 
los pormenores que hemos podido reunir desde 

Se a n u n c i ó la salida del vapor Malabar de Gales 
para el 22 del pasado á las dos de la tarde, y 
los pasageros estuvieron á bordo antes de dicha 
hora. E l buque no estaba listo porque el capi tán 
Grainger solo o rdenó que se hiciese vapor á la 
una y media. 

Es evidente que no hubiese podido salir antes 
de las tres. A eso de las dos y media una fuerte 
ráfaga de viento del N . E. chocó con el desgra
ciado buque y durante ella la popa se movió 
hácia el N . O. y dió fuertemente como unas 205 
veces sobre el arrecife del Hospital. Haría unos 
10 minutos que estaba dando golpes sobre las 
rocas, cuando el primer maquinista avisó que es
taba listo el vapor, y como se llenase de agua 
á toda prisa se decidió bararlo por lo que^ se 
levó el ancla, y se puso la caña al puerto, y 
el buque e m b a r r a n c ó con tiempo á salvar todos 
los pasageros y t r ipu lac ión , pero desgraciada
mente de los paquetes de la mala solo 87 han 
podido salvarse. Todos los efectos por valor 
250 m i l libras esterlinas, 800 cajas de opio y todos 
los equipages, con escepcion de unos pocos bultos 
de lord E lg in y séqui to se hundieron con el 
Malabar. 

Parece que hay bastante culpabilidad de parte 
de algunos de los empleados de la compafiía 
i ' , j o. fcr*T7u put íxutníi flmaouJu CTlt lui l ie-
diato al arrecife ó por estar con solo una ancla 
antes de estar listo el vapor: esto será induda
blemente motivo de una estrecha aver iguac ión 
en Inglaterra, y todo lo que ahora podemos decir
es que se ha formado un juzgado de aver iguación 
en la oficina de la compañ ía P. y O. en Gales, 
que ha causado gran disgusto á los pasageros del 
Malabar por habér se le s negado la entrada no obs
tante haberla solicitado. 

No está de mas manifestar que muchos de los 
pasageros y especialmente tres ó cuatro de ellos 
que son hombres de mar, hubiesen podido dar 
informes importantes referentes á la pérd ida del 
Malabar, y esto *hace creer que los empleados de 
la Compañ ía t emían una aver iguac ión imparcial . 
Confiamos en que tal conducta será escrupulo
samente examinada, y que se exigi rá por las au
toridades que corresponda la causa de ella. 

Creemos que todo el mundo se rá de opinión 
que hubiera sido del caso solicitar la asistencia 
del agente del Lloyd's durante la ave r iguac ión , 
esto sin embargo no se ha hecho, é indudable
mente los aseguradores de Inglaterra lo t endrán 
en cuenta. Si el muy cuidadoso y atento Mr . 
Black, agente del Lloyd's en Galles hubiese sido 
admit ido al juzgado, lodos hubiesen tenido con
fianza en lo hecho. Como se han hecho las ac
tuaciones parecen algo sospechosas para la com
pañ ía P. y O. 

Hay otra circunstancia que parece indicar que 
la ave r iguac ión fué parcial, y es que mientras 
los p i ló los declaraban se permi t ió estar presente 
al cap i t án Grainger. ¿Se necesitaba su presencia 
para in t imidar , y obtener solo datos favorables 
para la Compañ ía y sus empleados? 

E l hecho de que un vapor naufrague en un 
puerto en que hay fondeados con toda seguridad 
sobre unos 25 buques de vela, es lo mas raro, 
y esto solo es suficiente según creemos, para ase
gurar de que hay a lgún culpable. * 

Como en casi todos los naufragios, costó mucho 
trabajo soltar los botes, y hemos oído decir que 
todos los oficiales escepto M r . Cracoford, pr imer 
maquinis ta , y por consiguiente la t r ipu lac ión per
dieron el á n i m o , as í es que muchos pasageros 
tuvieron que a judar á soltarlos. Nuestros lectores 
fo rmarán alguna idea del peligro, considerando 
que desde que el buque dió el primer choque hasta 
que e m b a r r a n c ó mediaron de 30 á 45 minutos, 
y el agua babia en li ado con tal luerza que la 
parte de proa estaba llena y casi penetrana en 
el salón de popa. 

No obstante estas cr í t i cas circunstancias las 
s e ñ o r a s se condujeron de un modo admirable 
como t a m b i é n los pasageros, si se esceplúa unos 
alemanes de 2 . ' dase, que estaban muy asustados 
y c re ían que habla llegado su ú l t imo dia. 

E l 22 de Mayo fué dia de l luvia en Gales y 
los pasageros (staban tedos mojados á causa de 
haber estado á la intemperie de spués del acci
dente. Añádase á esto que habla mar gruesa y 
que muchos tomaron un baño de agua salada al 
querer entrar en los botes. 

Estas circunstancias agravaban el estado en que 
los pasageros se encontraron en la inhospitalaria 

Gales, v aqui tenemos que volver a t r á s para ha
blar de otra falta de parle de los empleados de 
la compañ ía P. y O. que es el haber puesto en 
la bodega la pane do equipage de los pasageros 
que estaba marcada para la c á m a r a , y que s e g ú n 
las. ó rdenes de la Compañ ía debió haberse colo
cado en la destinada á estos. 

Parece imposible que haya habido ninguna 
razón para hacerlo, y as í nos limitamos á not i 
ciarlo pues bi se hubiesen cumplido las ó r d e n e s 
de la Compañía , .̂ e hubiera salvado el equipage 
que debia ir m la cámara y los padecimientos de los 
pasageros en Gales ser ían materialmente aliviados. 

A l enconlrarse los pasageros eu un pais es
t r año recurrieron al á g e m e de la compañía 
l * . y O. para que les hiciese un p e q u e ñ o ade
lanto de dinero, á fin de procurarse lo ab-
solutamenle necesario, pero este indiv iduo Mr. 
Barley, les dijo que no les ade l an ta r í a un solo 
penique, y muchos estuvieron lemporalmente en 
un estado de desespe rac ión . Muchos de ellos al des
embarcar no t ra ían mas ropa que la puesta, y 
ni una sola moneda en el bolsillo. 

Hemos oido con gusto que nuestros paisanos asis 
t iéndose mutuamente, obtuvieron pronto lo que les 
hacía mas falla, y algo mejor esperaron la llegada 
de la próesima mala, A l dejar Gales habla mu
chos que no tenían con que pagarlos gastos hechos 
en la fonda, lo que les obligó á hacer una fuerte 
rep resen tac ión á Mr. Barley quien ú l l imameiUe 
consint ió en hacer á los pasageros un ins igni f i 
cante adelanto. 

No podemos concluir esle a r t í cu lo sin mencionar 
el modo inhospitalario con que han sido tratados 
los desgraciados náufragos del Malabar por casi 
lodos los residentes de Gales, de estos debemos 
escluir, y alabamos las bondades manifestadas 
por el Sr. Black y señora , por el Sr. Phi l l ips , y 
otra señora que se nos ha dicho es directora de 
una de las escuelas y por Mr . Slevens. 

Causa sumo disgusto saber el modo como los 
cflros residentes trataron á los náufragos, y hasta 
se nos ha dicho el caso de que seis personas, ó 
hombres y 3 mugeres, pasaron y repasaron por 
delante üe pane uc coioo oon el mayor desprecio. 

Creemos escusado decir que estos fueron an
tiguos residentes de Gales y probablemente mes
tizos; pero nos es sumamente sensible no poder 
referir una conducta mejor de parle de la señora 
del Gefe del punto, ó de cualquiera otra de las 
señoras inglesas de Gales. Probablemente no con
sideraron á las señoras del Malabar bien vestidas 
para asociarse á lo selecto de Gales, pero esto de 
ninguna manera les sirve de escusa, y ciertamente 
hasta en punto social algunos de estos desgra
ciados viajeros, es tán acostumbrados á tratarse con 
círculos superiores á ninguno de los que puede 
igualarse Gales. 

Del Boletín de la América, dedicado á la publ i 
cación de las disposiciones oficiales para Ultramar 
copiamos las siguientes: 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

Ultramar. 

l imo . Sr.: Dada cuenta á la Reina (Q. D . G.) 
de la consulta elevada por esa junta en 6 de 
Mayo de 1858 al ministerio de Hacienda, único 
centro á la sazón encargado del conocimiento de 
los negocios relativos á las clases pasivas, sobre 
a i a l uvii, ala 1 4 dr; l a ley d o p r c j i x | < u c o t o 3 d e 
25 de Julio de 1855, que exige el que los em
pleados bajan de servir dos años los destinos 
para poder regular las pensiones de Monte-Pio 
por los sueldos que en ellos disfrutaran, ha de 
ser extensivo á los dominios de Ultramar: 

Considerando que los efectos de aquella ley, 
en cuanto al fondo, no alcanzan á los empleados 
ultramarinos, pues que el a r t í cu lo 14 ya citado 
no derogó la legislación vigente hasta aquella fe
cha en Ultramar, s egún declaración au tén t ica hecha 
en la sesión celebrada en 17 de Julio del mismo 
a ñ o de 1855 por las Córles Constituyenles, sino 
que trató solo de uniformar las tramitaciones que 
en estos negocios se s egu í an : 

Considerando que este mismo criterio sirvió de 
fundamento, tanto á la Real ó rden de 20 de Se
tiembre de 1850, dictada por el ministerio de Ha
cienda, y disponiendo que, vigente el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1849, se c iñese esa junta 
a » s u s prescripciones respecto de la clasificación 
de los jubilados y cesantes de Ultramar, pero 
con las tramitaciones establecidas para los de la 
Pen ínsu l a , con arreglo á lo dispuesto en la c i 
tada ley de 20 de Julio de 1855, como al Real 
decreto de 13 de Mayo del año ú l t imo; 

Ha tenido á bien declarar S. M . que respecto 
á las pensiones de Monte-Pio no es aplicable en 
Ultramar el precepto del a r t í cu lo 14 de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio de 1855, hasta 
el cumplimiento del Real decreto de 13 de Mayo 
de 1859; debiendo por tanto esta j uma acordar 
definitivamente, y con sujeción á esta declaratoria, 
"a pensión que corresponde á doña Nicolasa de 
Estrada y Nova, viuda de D. Juan Méndez Arango, 
alcalde mayor que fué de la Habana, y d e m á s 
viudas ó hué r fanos que se hallen en igual caso. 

De Real ó rden lo digo á V. I . para los efectos 
procedentes. Dios guarde á Y. 1. muchos años . 
Madr id 30 de Enero de 1800.—El Director ge
neral de Ultramar, encargado interinamente del 
despacho, Augusto Ul loa .—Señor presidente de 
"a junta de clases pasivas. 

Escmo. Sr.: Dada cuenla á la Reina (Q. D . G ) 
de la moción de esa intendencia general de ejér
cito y Hacienda, que V. E . con ligeras modifica
ciones consulta con apoyo en su carta oficial nú 
mero 72, fecha 12 de Eiiero p róx imo pasado: vis-
las las Reales órdenes de 11 de Agosto y 23 de 
Noviembre de 1858, expedidas con objeto de un i 
formar cuanto fuere posible la legislación vigente 
en las aduanas de la Pen ínsu l a y de Ultramar; 
y atendidas la convenieticia de mantener el es
pír i tu que dictó aquellas Reales disposiciones, apro
p i ándo la s á las condiciones especiales del comercio 
ultramarino y al sistema arancelario é ins t rucc ión 
general de aduanas que se le aplica, S M . se 
na servido aclarar la citada Real ó rden de 11 
de Agosto, y disponer su cumplimiento para lo 
sucesivo en los siguientes t é rminos : 

1 / Las penas pecuniarias ó comisos que. se 
imponen en las aduanas de la isla de Cuba se 
d iv id i i án en dos distintas clases: 

Primera. Las que proceden de simple infor
malidad y se aplican á la d o c u m e n t a c i ó n , que si 

bien llena lodos los requisitos reglamentarios esen, 
ciales se halla fuera de alguna circuosianck ac, 
c idénta í , cuya omisión no supone malicia. 

Segunda. Todas las d e m á s multas de 2 y j 
por 100. recargo de derechos y comisos. 

2. ° Las multas de la primera clase ingresarán 
ín tegras en el Tesoro. 

3. " Las penas de la segunda clase se repar t i rán 
por mitad entre la Hacienda y los empleados que 
tengan opción á estos emolumentos. 

4. ° Serán reputados con opción á participar 
en la mitad que no se adjudica á la Hacienda, e| 
administrador, el contador ó interventor como se-
gnu do gefe de la aduana, el inspector donde lo 
hubiese, los vistas ó auxiliares de vistas con, 
c ú r r e n l e s al reconocimiento, y el guarda almacén 
respectivo, entre cuyos cinco par t íc ipes se dis. 
t r ibu i rá dicha mitad por iguales part í s, sin per
ju ic io de que cuando el administrador asista per
sonalmente al reconocimiento, se cumpla lo dia-
puosio para el caso en la mencionada Real órden 
de 23 de Noviembre de 1858. 

5. " Cualquiera duda que pudiese suscitarse enj 
la práct ica , sobre la inteligencia ó apl icac ión dei 
las anteriores disposiciones en las aduanas de laj 
isla, se resolverá por la intendencia general de? 
ejército y Hacienda de la misma. 

De Real ó rden lo digo á V. E . para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E muchos años . Madrid 1.° de Marzo de 
1800.—El Director general de Ultramar, encar
gado interinamente del despacho, Augusto Ulloa.-J 
Señor supenniendente delegado de Hacienda de 
la isla de Cuba. 

Con el objelo de aclarar algunas dudas que 
ofreció el cuinpl imienlo de la Real ó r d e n de 1.' 
de Julio de 18u9, terminante á la documentac ión 
que han de bevar los capitanes de buques que se 
dir i jan á las islas de Cuba y Puerto-Rico, se 
dispone. 

Primero. Que para lo sucesivo se entienda su-
primida la condición octava de la regla primera' 
de las comprendidas en dicha Real ó r d e n , que 
prevenía la espresion en el sobordo de que lasj 
mercade r í a s que conducía el buque no eran del 
las prohibidas por recelo de epidemia. 

Segundo. Que puede prescindirse de la re-: 
dacciou en idioma español de los sobordos, toda 
vez que en las aduanas de Ultramar existen in
t é rp re t e s oficiales para traducir los escritos en 
cualquiera de las d e m á s lenguas que se usan en 
el comercio. 

Tercero. Que los capitanes declaren en su pri
mer viage el n ú m e r o de toneladas que mida el 
buque, s e g ú n su arqueo de cons t rucc ión , y en 
lo sucesivo el que haya practicado la administra
ción de la aduana españo la . 

Cuarto. Que la d o c u m e n t a c i ó n en los términos 
prevenidos en la Real ó rden de 1." de Jul io 
1859 es solo obligaioria á los capitanes que sal
gan de puertos donde existan agentes consulares. 

Quinto. Que los buques-correos de vapor no 
están obligados tampoco á la p resen tac ión de aque
llos documentos; debiendo considerarse como tales 
correos los que a d e m á s de conducir correspon
dencia con patente de su gobierno, tienen dias ú 
horas determinadas de salida de los respectivos 
puertos. 

Sesto. Que los patrones de barcos pescadores' 
ó viveros que de las cosías vecinas entran y salen 
eomtantemenle en los puertos de las Anti l las que
dan lambieii exeinos de la ubllgaeion de presen 
tar los certificados consulares. 

E l noble desprendimiento del pueblo español 
en favor de los heridos de nuestro ejérci to de 
Africa, ha sido generosamente secundado por nues
tros hermanos de Ultramar. E l representante del 
gobierno en Buenos-Aires, Sr. D . Miguel Jordán 
y Llorens, cónsul de S. M . , promovió una reunión 
de los súbd i tos españoles y personas notables de 
la población, con el objeto de abrir una suscricion, 
á cuyo efecto se procedió á nombrar una junta, 
de la que fué elegido presidente dicho Sr. Jordán, 

E l pensamiento patr iót ico halló la mejor aco
gida, produciendo á los pocos dias una suma de 
mas de 8,000 pesos fuertes, con esperanzas de que 
se a u m e n t a r á considerablemente esla suma con el 
producto de los suscritores de fuera de la capital. 

En Chile, solo en las ciudades de Valpara íso J 
Copiapó, por las listas que tenemos á la vista, ha 
producido la suscricion 5,500 pesos en la primera 
y 2,152 pesos fuertes en la segunda, no habiendo 
aun noticias de Santiago y otras ciudades impor
tantes. 

En Montevideo se ce lebró t ambién una reunión, 
presidida por el ministro español residente en aque
lla r epúb l i ca , Sr. D . Cárlos Creus; pero ignoramos 
hasta ahora el resultado. 

Sabemos t ambién que ya van recaudados 5,50(1 
pesos entre los españoles residentes en Valparaíso, 
para las familias de los militares que han sucum
bido en la guerra de Africa. 

Tenemos noticias de Fernando Póo que alcanzan 
al 28 de Febrero, las cuales, si bien presentan un 
aspecto lisonjero para el porvenir de nuestras re
laciones con la costa de Africa, son poco satisfac
torias respecto al estado sanitario de la naciente 
colonia. 

La Gaceta publica el tratado de estradicion de 
malhechores celebrado entre nuestra nac ión y 
Prusia. S. A . Real el príncipe regente de Prusia, 
en nombre de S. M . el Rey, ratificó este convenio 
en 13 de Enero próximo pasado, y S. M . la Reina 
el 9 de Febrero: las ratificaciones se cangearon 
en Berl ín el 25 de Marzo del presente a ñ o de 
1800. • 

Los c r ímenes ó delitos por los cuales la estra
dicion será r ec íp rocamen te concedida, son: 

Parricidio, asesinato, envenenamiento, homicidio, 
infanticidio, violación ó estupro, atentado contra 
el pudor consumado ó intentado con violencia, 
asi como cualquier atentado cometido ó intentado 
sin violencia contra menores, en cuanto las leyfi5 
del Estado que pida la estradicion asimilen est« 
crimen al atentado cometido ó intentado con vio
lencia contra mayores. 

Incendio voluntario. 
Par t i c ipac ión en una cuadrilla que tenga pof 

objeto el salteamiento y el robo, robo en via pú' 
blica ó de noche en casa habitada, sustracciol 
ejecutada con violencia, con escalamiento ó frac
tura interior ó esterior, y en fin, toda sustracción 
cometida por criado ó dependiente asalariado. 
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fil fraude ú engaño , y loda claso de estafa. 
La fabricación, in t roducción y espedicion de 

moneda falsa, asi como la fabricación, in t roducc ión , 
al teración y emisión de papel moneda, falsificación 
de los punzones con que so contrastan el oro y 
la plata, falsilicaciun do los sollos del Estado y 
¿Q los timbres nacionales para toda clase de 

^ a l s o testimonio cuando se preste en causa c r i 
minal, soborno de testigos en actos y documentos 
públicos ó comerciales, la falsedad cometida eja 
instrumentos públ icos ó privados y en los de co
mercio, esceptuando las talsedades que no so cas-
li^an con penas aflictivas ó infamantes. 

'Sust racción cometida por depositarios públicos 
que distraen de su objeto los valores que por 
razón de su caigo se hallen en su poder. 

Bancarrota fraudulenta. 
No se verificará la ostradicion por c r ímenes y 

delitos políticos, n i por cualquier otro crimen 
no especificado entre los anteriores. 

De Falencia escriben la carta siguiente, dando 
cuenta de los úl t imos momentos del cabecilla 
Carrion. 

«El mártes 10, á las tres de la tarde, llegó 
á esta capital, tendido en un carro, vestido de 
militar, aunque sin galanes, pero con una cruz 
de San Fernando en el pecho, el coronel r e t i 
rado ü . Epifanio Carrion, que pocos dias há 
habia levantado una partida carlista, y que, per
seguido y acosado por diferentes fuerzas, fué 
alcanzado por la guardia c iv i l en el pueblo de 
Villasendino. La misma columna que le habia 
aprehendido le escoltaba. E l hijo de Carrion, 
que quiso defenderse, cayó muerto en el en
cuentro. El padre entro en una casa que ro
dearon los guardias, y piegunlando si le daban 
cuartel, se en t regó sin resistencia. 

En aquellos momentos, un oíicial le dir igió 
algunas observaciones sobre su proceder; pero 
Carrion le i n t e r rumpió d ic iéndote : «Señ r oficial, 
¿no tiene Vd . opin ión? . . . . Pues yo también tengo 
la mia.» 

Entretanto, en la ciudad, por medio de un 
inmenso gen t ío que se agrupaba para ver al 
que ya en 1834 escitó contra su persona las 
iras de la población, pero que ahora' respetaba 
su desgracia, sin d i r ig i r le ni una palabra, fué con
ducido á la casa cuartel de la guardia c i v i l , en 
donde quedó preso. 

En la misma tarde se empezó el pumario con 
la mayor actividad por un íiscal venido espresa-
menie de Yalladolid, y al dia siguiente á las tres 
de la tarde se reunió el consejo de guerra pre
sidido por el señor brigadier Campuzano, gober
nador mili tar de esta provincia. 

La lectura del proceso du ró poco rato, pues el 
delito era tan claro y evidente que pudo termi
narse en pocas horas, sin omi t i r por esto ninguna 
de sus tramitaciones. 

Llamó la a tención la circunstancia de que en 
un principio no pudo declarar, por lo afectado 
ó verdadera incoherencia de sus ideas y palabras. 
Pero pasado este trastorno ó renunciando á esta 
liccion, se prestó luego á declarar. Presentado 
ante el t r ibunal , oí reo manifestó que no inten
taba disculpar su falta; que solo venia ' i pedir 
clemencia, á implorar misericordia. «Grande ha 
sido mi falta, dijo con entereza y dignidad, pero 
ya es grande también la expiac ión ; mi hijo mayor, 
mi pobre inocente hijo. . . inocente, sí, porque solo 
venia para acompañar y defender á su padre, ha 
muerto! ¿No basta su sangre para desagraviar la 
justicia? Tengan, pues, Yds. lás t ima de mi d i 
latada familia; soy esposo, soy padre de muchos 
hijos, todos dependen de mí ; que se me envíe 
por toda mi vida á Filipinas ó al punto mas re
moto de las posesiones de E s p a ñ a ; pero piedad 
para mi esposa, piedad para mis hijos: que no se 
derrame mas sangre .» 

Todos los espectadores de esta imponente escena 
estaban conmovidos, y olvidando en aquel mo
mento la t raición y crimen por él cometidos, solo 
veian al hombre que quizás empujado por una 
mano tan poderosa como desconocida, se habia 
lanzado á una loca empresa que tantos desaslres 
habia traído sobre su cabeza y sobre su desdi
chada familia. 

A l retirarse le p r e g u n t ó un vocal si tenia i n 
conveniente en citar á la persona á que habia 
aludido en sus declaraciones, diciendo habia obrado 
según sus instrucciones. En pié ya el reo, y 
puesto á la puerta, se volvió y dijo: «No la he 
nombrado, porque nunca he sido delator y abor
rezco la delación; pero si se duda de la vera
cidad de mis palabras, si se me exige que la 
nombre, lo haré.» 

Esta actitud del reo causó mucha sensac ión ; 
pero el señor presidente con mucho tino y el 
mayor acierto cortó aquel incidente diciendo: 
«Está bien; se apl icará la indagatoria de Y d . , 
y podrá entonces declarar con toda libertad cuanto 
tenga por conveniente .» 

Ketiraron el reo, salieron los espectadores y 
quedó el tr ibunal en sesión secreta. Volvió á ser 
introducido el reo, y prestó una nueva declarac ión, 
ae dice que esta se redujo á nombrar dos per
sonas que le hablan escrito para que levantase 
una partida, pero no pudo ó no quiso presentar 
la menor prueba. Tal vez se proponía tan solo 
alcanzar tiempo por sí su mujer logra el indul to 
que fué á buscar á la cór te . Ya en otra ocasión 
naDia sido indultado, y por lo tanto confiaría en 
lograr nuevamente esta gracia de nuestra soberana. 

sentenciado á muerte y aprobada la sentencia 
por el nuevo cap i tán general de este distr i to, en 
»a mañana del 13, á las nueve y media, ha sido 
pasado por las armas, espectáculo al que silen
cioso y grave ha asistido un numeroso concurso. 

na oído de rodillas su sentencia delante de la 
oandera del provincial de Ciudad-Rodrigo que 
tormaba el cuadro; se ha reconciliado, ha rogado 
ai publico rece una Salve por su alma, sé ha 
¿rrociaiado y una descarga ha corlado la ec-
J^tencia del que condenado por la justicia de los 
nombres, es probable haya encontrado miseri
cordia y perdón en el cielo... 

matando en el acto á dos volunlarios del citado 
tercio é hiriendo levemente á otros tres y á un 
soldado de tropa. 

Es notable el siguiente rasgo de heroismo y 
de buen humor del valiente jefe de los volun
tarios catalanes, D. Francisco Fabt, que refiere 
una carta de Teiuan. Apenas curado do sus an
teriores heridas, dicho mil i tar se p resen tó en la 
batalla de G u a l d r á s , y como siempre marchaba al 
frente de sus valientes soldados, cuando cayó 
muerto su caballo: Es tá visto, esclamó con calma 
y sonriendo: los moros quieren que vaya á pié 
sin tener en cuenla que estoy cojo. ¡Adelante 
muchachos! y sus soldados alentados con este br i 
llante rasgo de su jefe, redoblaron con mas ardor 
sus ataques al enemigo. 

El segundo gefe de la división vascongada, 
que promet ió en' plena d ipu tac ión recibir las p r i 
meras balas á la cabeza del tercer tercio, y que 
tan brillantemente lo ha cumpl ido, cuando vió 
en la batalla de Gua ld rá s á uno de este tercio, 
llamado Manuel Oniz, natural de Sopuerta, que 
es el que mató el primer moro, esperar á este 
y con la mayor sangre fria dejarlo tendido, e c h á n 
dose la mano al bolsillo lo dió toda la plata 
que llevaba. José Ignacio Iraola, natural de Usurbi, 
acomet ió á un moro á la bayoneta, c lavándosela 
con tal furia, que se la dejó en el cuerpo roía 
por el cubo. 

Cuando empezaron las operaciones de la demar
cación de l ímites del nuevo terri torio, algunos ca
pitanes de nuestro ejército solicitaron permiso del 
general O'Donnell para seguir, aunque de lejos, 
dichos trabajos. Concedido que les fué. se unieron 
á la comitiva mora, y los mahometanos exami
naron con gran curiosidad las espadas, revolvers, 
uniforme, etc., de los españoles , en tanto que estos 
examinaban también detenidamente las gumías , 
espingardas, caballos y arreos de los moros. Nues
tros capitanes les ofrecieron de comer, vino y c i 
garros, y solo esto ú l t imo aceptaron á fuerza de 
I n s t a n c i a p e r o tampoco se sirvieron de ellos por 
hallarse en cuaresma y éBiartca prohibido eu esta 
época hasta el fumar, de sol á sol. La cabal ler ía 
mora usa espingarda, g u m í a , pistolas y una es
pecie de bayoneta desmesurada que se adapta á 
aquella por medio ds un tornil lo que tiene en el 
mismo sitio en que las nuestras la anil la: como 
la espingarda es tan larga, ofrece estando ar
mada el resultado de una lanza para los choques; 
pero de difícil manejo para defensa. 

E l recibimiento que en Valencia se ha hecho á 
nuestros heróicos soldados de Africa, ha sido sobre
manera entusiasta, i ) . Abdon D u r á u , comerciante 
de la calle del Mar, dió órden en el café del 
Nuevo Mundo para que por su cuenla se sirviera á 
los soldados del ejército de Africa todo lo que 
pidieran hasta Ja cinco de la tarde. Siendo muy 
crecido el gasto que se h a c í a , se le pasó aviso, 
v contes tó que se continuara del mismo modo 
mientras se presentaran soldados en el establo 
cimiento. Por la noche se hallaba el café lleno 
de valientes, y una numerosa concurrencia se 
agolpaba á las puertas del establecimiento, de
seosa de contemplar el hecho. 

Todas las contiterias del t ránsi to arrojaron d u l 
ces á las tropas, y el d u e ñ o de la paste ler ía ma
l lorquína de las t r e s Palomas, en la Bolsería, 
echó, como suele decirse, la casa por la ventana; 
hasta los caballos de los jefes comieron pan de 
Mallorca. 

A F R I C A . 

rr^IÍÍL^1 {üme de M!min ha ocurrido úl t i 
mamente una terrible catástrofe. Varios voluntarios 
^ L f . e g l . ^ lercio vascongado y soldados del 
ejérci to estaban embarcando el material de guerra 

n t J A Í ? u a y Una B i n a d a , que golpeó contra 
otra, del choque pr endieron y reventaron ambas 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la larde. 
Eí de Bulacan. Lunes, miércoles y v ié rnes al 

mediodía . 
El de la Pampanga. Los már tes y v i é rnes al 

mediodía . 
El de la carrera general del Norte. Los v i é rnes , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
E l de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 

misma hora. 

C O M E O S PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S 
lUiques anunciados. 

Para lloilo. Los bergantines-goletas Ma y Marta. 
Por esta vía se manda la de Isla de Negros, A n -
lique. Concepción y Escalante. 

Para Isla de Negros. La Goleta Aurora. 
Para Romblon. Goleta Pepita. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo 
Para España. 

D. Juan de Aguado y E n r i -
quez 

» Joaqu ín Rucsan y Mart í 
nez. . . . . *. . . Idem. 

» Gregorio Garrido. . . 
Sr. Director de la Gaceta y 

Mundo Mil i ta r . . . v. 
D. Miguel Lobo Cádiz. 
D." Antonia Cuar te rón de 

González. . . • . . 
» Dolores Fernandez de 

Aranda 
» Manuela López. . . . 

D . Eugenio González. . . 
» Angel de Ordoñez y Pu
jo l Rarcelona. 

Para el interior 

Madrid. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Camarmas de Este-

ruelas. 
Salamanca. 
Madridejos. 

D. Jacinto Caoile Mariano . 
» Joaqnin Arand» 

D. Leoncio Ramos . . 
D . ' Leogarda Ison. , . 

Manila 2 de Julio de 
Hazañas . 

Manila. 
IcLaxn 
Idem. 
Rulacan.—Angat. 
1800.—Sebastian de 

2 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

Varios periódicos inician ya la idea de que la 
entrada oficial del ejército en la capital de Es
paña, se verifique con lodo el aparato á que se 
ha hecho acreedor en su gloriosa c a m p a ñ a contra 
los moros. Seguros estamos de que dicho acto se 
verificará con tanta solemnidad y pompa como 
puedan desear los mas entusiasmados admiradores 
di l ejérci to de Africa, que lo son todos los es
pañoles . 

E l Sr. Secretario del Casino nos ha remitido 
para su publicidad el siguiente anuncio: 

«La Junta de Gobierno ha acordado dar un baile 
de confianza el sábado 7 del actual á las ocho 
de la noche. 

Se avisa á los Sres. Sócios para su conocimiento 
Y á fin de que se sirvan pedir al que suscribe 
os billetes que gus ten .» 

Manila B de Julio de 1 8 6 0 . = E l Secretario de 
turno, Emil io Rustillo. 

CORREOS D E L IMERIOÜ. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las nueve de la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los m á r t e s , j uéves y domingos 
á las diez de i d . 

El de la Pampanga y Bataan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d / 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Rulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Rataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Ronloc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Ratangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Rur í a s . 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Ruzon del 
Vivac y Santa Cruz á las ocho de la m a ñ a n a y 
del de la Admin is t rac ión , á las ocho y media. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Balaan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

ENTRADAS DE A L T A MAR. 
De Nueva Irlanda, barca inglesa India, de 201 

toneladas, su capi tán W . Haniel , en (50 dias de 
navegación, t r ipulac ión 12, en lastre: consignada 
á los Sres. Ker y C.a 

De Sidney, fragata americana Ise Talbol. de 597 
toneladas, su capi tán W . Rury ip , en 51 dias de 
navegación, t r ipulac ión 10, en lastre: consignada 
á los Sres. Russell y Sturgis. Trae algunas cartas. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 
De Calapan, panquillo n ú m . I á 9 Sania Clara. 

en 8 dias de navegación, con 70 trozos de guijo, 
2240 rajas de leña , 48 boceles de yuro: consignado 
á D. Juan González, su pa t rón Esteban González. 

De Ratangas, panco n ú m . 48 Carmen, en 8 dias 
de navegación , con 8G0 bultos de café y 230 i d . 
de azúcar : consignado al patrón Cecilio I turralde. 

De Mindoro, i d . n ú m . 432 Sla. Rosa de Lima, 
en l ü dias de navegación , con 13,000 rajas de 
leña y o quintales de cera: consignado al pa t rón 
Pedro Tupas. 

De Albay, bergantin-golela n ú m . 18 Lucero, en 
9 dias de navegación , con 2000 picos de abacá y 40 
fardos de sinamay: consignado á los Sres. Russell 
y Sturgis, su pa t rón Valentin de la Cruz. 

De Banlon, panco n ú m . 437 Sía. Rita, en 13 
días de navegación , con efectos de su procedencia: 
consignado al patrón Domingo Paz. 

SALIDAS DE CAROTAGE. 
Para Cápiz, bergantin-golela n ú m . 133 Santa 

Rafaela, su pa t rón Mácsimo E s p í r i t u , y de pasa-
geros D. José Salinas y 3 chinos. 

Para Anl ique , i d . i d . n ú m . 99 Sania Mónica, su 
patrón Silverio Esteban, y de pasageros 2 chinos. 

Para Cápiz i d . i d . núm 120 Señora, su pa t rón 
Rraulio Francisco, y de pasageros 3 chinos. 

Para Pasacao, i d . i d . n ú m . 33 Trajano, su cap i tán 
D.Juan M. Zuluaga, y de pasageros D. Florencio 
ll lana, con su señora y 2 hijos. Doña C á r m e n 
Gurrea de Calvo y D. Francisco Claramur. 

Para l lo i lo , goleta n ú m . 221 Cármen, su p a t r ó n 
Doroteo Nueva Orlanda. 

Para Albay, id . n ú m 204 Flor del Mar, su pa t rón 
Luis ¡Merico. 

Para Samar, pontin n ú m . 191 Dolores, su pa t rón 
Gerón imo Duque. 

Para Pangasinan, i d . n ú m . 173 San/o i n o , su pa
t rón Rencdicto de Quinlos. i 

Para Mindoro, panco n ú m . 177 San Gabriel, su 
palron Vicente Ventura. 

Para Masbate, i d . n ú m . 342 Sereno, su pa t rón 
Mariano de la Rosa. 

Para llocos Sur, i d . núrn. 338 Rosario, su pa t rón 
A n d r é s Avi la . 

Para Ratangas, pontin n ú m . 185 Merced, su pa
trón Rufino Mariño. 

Para i d . , panco n ú m . 136 Casaysay, su pa t rón 
Leoncio Cargado. 

Para Luban, pontin n ú m . 194 Ulises, su pa t rón 
Yictorio Flores. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 4 DE JULIO DE 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera algo nu

blada, viento O. flojo y mar llana. 
E l Corregidor á las seis, viento S. O. flojo y 

mar llana. Se descubre una fragata entrante, á 20 
millas por este rumbo. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera acelajada, v ien
to S. S. O. flojo y 'mar llana; en la esploracion, 
la fragata anunciada se halla fondeada en la barra, 
es americana. 

E l Corregidor á las ocho y media de esta ma
ñana , viento O. flojo y mar llana. La fragata 
anunciada, no se descubre dentro v fuera de bah ía , 
una goleta entrame ai parecer de provincia, se 
halla en boca grande. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento O. 
galeno y mar en calma. 

puntos de s u s c r i c i o n a l BOE.ET1N O F I C I A L 
é I L U S T R A C I O N F I L I P I N A . 

C A P I T A L . 
Imprenta de Ramírez y Giraudier. 

PROVINCIAS DE VISAYAS. 
Cebú . El Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. José Gil. 
Cápiz D. Juan José Fernandez. 
Antique El Sr. Gobernador. 
lloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

Bulacan. . . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

Abra. . . \ 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. | 
Cagayan. . . 
Bataan. 
Zambales. . 
ün¡o,n. . . | 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
Fr. Paulino Diez. . . 
D. José Martínez. . . 
D. A. Zavala. 
D. Marcelino Resurrec

ción 
D. José Picó. . . . 

f D. Antonio Gutiérrez 
l Salazar 

El Sr. Subdelegado. . 
D. Miguel Ayastui. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Felipe Santiago Gon

zález 

Bigaa. 
S. Fernando. 

j Vigan. 
Laoag. 

j S. Isidro. 
Tuguegarao. 
Balanga. 
Iba. 

j Agoo. 

PROVINCIAS DEL SUR. 
Laguna 
Batangas 
Tayabas 
Camarines Sur. . . 
Camarines Norte. . . 
Albay 
Mindoro 
Leite 
Samar 
Cavile 
Distrito de S. Mateo. 

D. Juan Alvarez. 
D. Joaquín Jiménez. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D.r|Rafael Calvo de Casi;o. 
D. Nicolás Carranceja. 
D. Félix Dayot. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Manuel Reyes. 
El Sr. Gobernador. 
D. Ramón Digon. 
El Sr. Comandante P. 

L A T Ü T I Í L A R , 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1867 

Lista de las suscriciones hechas en la Inspección de esta Compañía en Manila desde el 1." á 3 0 de Junio 
del corriente año. 

NUMEROS. 

230. 
231, 232, 233, 234, 235. 

236, 237, 238. 239. 
240, 241, 242, 243. 

244, 245, 246, 247, 248. 
249. 

250, 251. 
252, 
253. 
254, 
255, 
256, 
257, 
258. 

NOMBRES DE LOS SUSCRITORES. DOMICILIO. 

Capital suscrito hasta el 54 de Mayo 

D. Alejandro Francisco de Diaz 
D. Fernando Mart ínez de Cas

t i l l a . . 
D . José Vilela 
D. Mariano Saló 
D. M . J. M . M . M 
D. André s García Mar t ínez . . 
D . Florencio Enolva Enriquez. 
D. H . N . P 
D. Teodoro -Lorenzo. . . . 
D.a Juana de los Santos. . . 
D. Juan Mart in Ferrer . . . 
D . Pedro Casas y Nuñez . . . 
D . Blas P iñón y Peniz.. . . 
D.Eduardo Pérez de la Fañosa . 

Malate. 

Manila 
Pollok 
Binondo. ' 
Manila 
Guinovatan 
San Fernando de Dilao. 
Binondo 
Binondo 
San Miguel 
Mindanao 
Manila 
Santa Cruz 
Manila 

Total. 

PESOS CENTS. 

147,034 78 

1200 

5000 
1375 
7000 
5000 
1000 

100 
1000 

100 
500 

2500 
300 
500 

1000 

173609 78 

La Inspección en Manila de esta Compañía se encuentra altamente satisfecha por los resultados que 
ha alcanzado en seis meses y medio desde que se ha organizado en este a rch ip ié lago la r ep resen tac ión 
de esta sociedad. 

Las operaciones que ha realizado en tan corto per íodo ascienden á la crecida suma de pesos fuertes 
ciento setenta y tres m i l seis cientos nueve con setenta y ocho cén t imos , lo que justifica la gran confianza 
que merece tan ^asta empresa en este pais, uniendo sus s impat ías á los grandes resultados que 
ha alcanzado en toda la Pen ínsu l a siendo el capital total que tiene la Compañía suscrito hasta el 25 
de A b r i l del corriente a ñ o , de pesos fuertes 27.990,354 representados por 65,453 suscritores. 

Resultando que en este a rch ip ié lago creen muchas personas que la Tutelar y E l porvenir dé 
las familias son una misma sociedad y que están presididas por una misma persona, debo advertir 
como representante de la primera, que el capital de esta nada tiene que ver con ninguna de las 
sociedades de su clase, y tampoco su Di recc ión , que es dir igida esta por el Sr. D . Pedro Pascual de 
Uhagon en Madrid y en esta por el que suscribe. 

Oficina en Manila calle Real frente á San A g u s t i n . = A g u s t i n Summers. 



A V I S O S . 

Para Cádiz, saldrá el 10 de Agosto la 
fragata cspafmla C0JNCEFCI01N; a ü m i t ' carga fiua 
é Hete y pasajeros, depp.ichada por 

Ignacio F. de Castro y C. 5 

Para Macao, saldrá á la mayor bre
vedad posible el bergant ín español GRAVliNA; ad
mite carga á flete y pasageros, lo despacha 

Fernando Muñoz . 2 

El bergantín ESTRELLA que debe 
llegar en breve, saldrá inmediatamente para Emuy 
y Chancheu. A. Pieiga. 2 

Para Cebú, saldrán en breve el ber
gant ín español JOSEFINA y el queche id . M A D R I 
L E Ñ O ; admiten carga á flete y pasajeros, los des
pachan Orbeta, Cucullu y C 2 

Para Bais, saldrá en la presente se
mana la go eta A U R O R A ; admite carga á flete y 
pasajeros, la despacha su acraez 

Juan Florino. 2 

El bergantín-goleta BARCELONES, 
sa ldrá en breve para I io i lo ; admite carga á flete 
y pasajeros, y lo despacha Juan A. González. 4 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N . M O L I N A . 
Para el viérnes 6 del presente mes, de sielti á 

nueve de su noche, venderé en almoneda sin re
serva (si el tiempo lo permite) varios muebles y 
efectos, tales como aparadores, sillas de varias cla
ses, columpios, mesas, espejos, cilindros, l ámparas 
para velas, una partida de sombrillas de seda, una 
i d . de tarros de pomada Jamáica , id . de ternos de 
bandejas de latón maqueadas, carruages y caballos. 

E l Museo Universal 
Pocas publicaciones merecen los elogios de la 

prensa cuino ia cíe esie pmouicu . 
Cuatro años lleva de ecsistencia; y no tan solo 

DO ha desmerecido de las ofertas hechas en sus pros
pectos, sinó que su mejora se hace cada vez notar 
mas y mas. 

Hoy se puede asegurar que es la primera en Es
paña, y mucho mas esmerada que cuantas de igual 
clase se publican en el estranjero. 

Sale á luz en Madr id semanalmente. 
Consta de cincuenta y dos entregas. 
Precio de súscr icion en Manila por un año -10 

pesos. 
Se suscribe en la imprenta de este periódico. 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en ¡a Escolta 
á donde se les pondrá de maniflesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por estravío ú otra causa también pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les ade lantarán ¡as 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

Se suplica á la persona que haya en
contrado una carta dirigida ai Sr. L). Serafín Olabe 
la entregue en esta imprenta donde se le da rán las 

,t gracias. 2 

i Aviso interesante, 
. Se anuncia al público que el establecimiento de 
morriones y ta labar ter ía de D. Mács imo Roco en 

•S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
¡estaba el a lmacén de la Aurora á la subida del 
••puente grande, 

La Ciudad de Tetuan, calle del Hos-
ípital Real n ú m . - I , establecimiento de vinos y co-
t^estibles de Europa y funda española, se preparan 
• 'ómidas asi pequeñas como de convites; se sirven 
fornidas para fuera y dentro á 20 ps. al mes las 
idos comidas de un cubierto, comida fuerte y abun
dante; se sirve á todas horas comidas, y cubiertos 
desde 5 rs. á mas. -I 

/¡viso interesante á ios padres 
de familia. 

E l instituto español de López de Allamirann. pro
fesar de grado superior autorizado competent rfiRtilií 
por el Superior Gobierno de S. M . en estas i s ü s , 
sita caMe segunda de Sto. Cristi-, casa cunligna a 
la de D. Simp icio el músico, se trasladar i desde 
el i . ' de Julio prócsimo á la calle Nueva núm. 26 
casa contigua á la del Sr. de Murtera: cuyo local 
perfectamente aireado y céntrico ofrece todas las 
ventajas que put-den desear los padres: continúa 
admitiendo pupi'os internos, medios internos y es
temos, -i 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del marti l lo del señor 
Molina en la Escolta. 

A L Q U I L E R E S . 

En la calle de San Vicente en Binondo, 
se encuentra un local aparente para toda clase de 
especuladores: como son los que tengan cambio de 
monedas, los de comestibles y bebidas, los de car
pintería, carruages de alquiler etc.: su módico precio, 
y su preciosa s i tuación hacen mas recomendable 
el sitio: los que lo deseen ocupar, pueden dirigirse 
al que suscribe en San Miguel . 

Antonio de Avala. ^ 

Se alquilan dos hermosas casas en la 
calle del Rusario del pueblo de Binondo; pueden 
dirigirse á sus propietarios en San Miguel 

Roxas hijos. ^ 
Interesante.—Buenas, baratas y decen

tes habitaciones que caen á la calle, hay desocu
padas en la Isla del Romero, casa núm. 5 (ahora 9), 
con cuadra, zaguán y muy , buenas comodidades: 
pueden verse para tratar sobre su ajuste con los 
que viven en ella. 2 

Se alquila un espacioso entresuelo en 
U O U C Q n ú m 90 < - : . i | p Í I . J irtln; itp en prpí-in darán 
razón arriba de dicha casa. 2 

En la calle Real núm. 37, se alquila una 
espaciosa tienda con dos puertas á la calle: darán 
razón en la misma cailé n ú m . 27. 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

Los que suscriben avisan al público 
que la garant ía que dan por los carruages que salen 

L'de su carrocer ía se ha de comprender que no es 
por lo que juzguen los compradores por cuentos 

^ f le sus cocheros, sino que la ga ran t í a se ha de 
$ comprender que es á la voluntad de los propietarii.s 

de dicho establecimiento. Dichos Sres. prometen 
L á sus parroquianos que toda obra mala que salga 

de su carrocer ía , en carruage nuevo, tendrán el 
mayor gusto en componer por cuenta de ¡¿s mis
mos, pero no si es por descuido de los coch ros, 
que hasta la fecha han tenido varios disgustos por 
cuentos de estos ú l t imos . 

Dichos propietarios so obligan á repetir este 
anuncio por varios reclamos injustos que hacen 
algunos parroquianos, como el de reclamar la p r i 
mera composición de valde. 

Caris y C 4 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller de carrocer ía de I ) . Benito Peirus, en la calle 
de San Jacinto n ú m . 8, anuncia al público que en 
el mismo se fabrican carruages. con materiales de 
Europa y los dibujos de Par í s . Igualmente se en
carga de toda c'ase de composturas. í7 

Lastre de piedra. 
Los que quieran lastre de piedra ocurran á la 

oficina de los que suscriben, ó mandan sus cascos 
al costado de las fragatas americanas Arab y Kate 
fíoioe en donde se lo ent regará gratis. 

Russell y Sturgis. 6 

En la tarde de ayer, se Jugó de una 
casa de Arroceros, un muchacho llamado Tomás , 
de la edad de ^ á -16 años , de cara grande, nariz 
chata, ojos achinado, llevando consigo varias pren
das y un par de faroles de un carruage; se suplica 
á la persona á quien se presente á servir, lo detenga 
y teniendo la bondad de pasar aviso al patrón de 
la casa n ú m . 58 calle de Cabildo quien le dará las 
gracias por su a tenc ión . 2 

En la tarde del 29 del mes pasado entre 
cinco y seis, se estravió una perrita ratonera, color 
de l i l a con sus pintas blancas en el pescuezo y los 
p iés , sin orejas ni cola; el que lo presente en la calle 
de San Vicente n ú m . -12, se le da rá una gratificación 
y las gracias. 2 

Villa de Burdeos. 
CALLE HEAL DE MANILA NUM. I 6. 

Recibido en este dia cognac superior, cerveza, 
ginebra, quesos de bola y de Chester muy frescos. 

Juan Muñoz. 5 

En la carrocería de los que suscriben, 
calle del Teatro n ú m . 7, se venden: 

Guarnicioms de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Paños superiores de varios colores. 
Faroh s legít imos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de llecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cintas de varias clases y colores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superior» s y corrientes con flecos. 
Ule para pesebrones. 
Barniz superior de distintas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua - r á s . 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de - í c l a s e para carruajes y a r añas . 
Fierro para llantas de lo que ecsije el bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 
Estiradores y abanicos de, Europa para toldas. 
Agarraderas esteriores é interiores para cujas. 
Boca lanzas y ganchos para ia 2.* pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas de 

todas dimensiones. 
I d . id para madera i d . id . 
NoTA,=En dicho establecimiento se encuentran 

además algunos carruages usados de venta en co
misión. Gilmartin y Reyes. 20 

GANGA.—Por 14 pesos plata, se regala 
la obra del Año cristiano en -18 tomos en pasta con 
láminas finas de todos los Santos del año : en el es
tablecimiento de encuademac ión de la calle Real 
frente al n ú m . 21 , se hal ará . 

Se vende una calesa buena, bonita y 
barata: en la plaza de Palacio n ú m . 5 darán razón. 5 

En la casa núm. 12 de la calle de San 
Juan de Letran, se vende arroz blanco fino del 
llamado mimis, id . del corriente. 5 

Se vende barato para realizar los artí
culos siguientes: 

Coral abrillantado - I . ' clase, estuches de viaje, 
qu inqués de cuerda, i d . de sala, comboy de dos 
garrafas, bandejas de Ruolz metal blanco, gemelos 
de teatro, larga-vistas, pulseras de luto montadas en 
oro, ba rómet ro aneroide, jabones de malva, vinos 
finos -1.a clase, elegante joyería, topacio de todos 
colorí s, blanco, claro, subido y rosado, i d . corte 
de bridante, anillos de toda clase, mancuernas, 
medios aderezos, cruces con rub íes , esmeraldas, 
ópa lo , záfiro, granates con diamantes. 

I . Routhier. : 

Venta.—Una elegante araña americana 
con adornos y perfiles de plata (nueva) en 400 ps.: 
en la fábrica de chocolate en la calle de Anloague 
d a r á n razón de su d u e ñ o . 6 

Se vende una pareja de caballos blan
cos, jóvenes y en precio cómodo : en la casa al 
pié del puente que dirije al Trozo, se podrá ver 
y entenderse de su ajuste. 6 

Palay superior de Capiz á 7 rs. 15 ctos. 
cavan; lo despacha en la tienda situada al pié del 
puente de Binondo, pegada al establecimiento de car
ruages de alquiler de D. Juan Morales. 8 

En las habitaciones altas del antiguo 
almacén del Sol, sito á la entrada de la calle de 
Jó lo , hay de venta abanicos de China de varias 
clases, cajílas de sándalo para guantes, pulseras de 
sándalo y nácar para señoras , cajas de tresillo, jue
gos de agedrez, una camita hecha en E s p a ñ a para 
n iños y velos de tul negro bordados. 3 

FA Madrileño, compra plata 
al 12 • 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas s-" empra! ) ••< >, -15-7 rs 
S • v & u i m á S 1 i - 2 rs. 
I'lbta, se compra ai 12 p ? por mayor. 

( l a m b i ó d e m o n e d a s . 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas é S -15-7 rs. 
Se venden » á Í 4 - 2 is 
Plata en cantidad se compHa á 12 72 pS • 

Camino de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. oO al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á $ -15-7 rs. 
Onz;.s se venden á $ 4 4-2 rs. 

Cambio público de monedas. 
Pampunga.—Bacolor. — Calle de Anda. 

Onzas se compra á S -15-7. 
Idem se venden á -14-2. -1 

Ciudad de Manila: Escolta. 
Ahnacenes de re'ojeria y alhajas.—Adornos para igle
sias.— Inslrumentos de música. —Cuadros y estampas— 
Papel y artículos de escritorio.—Perfumería.—Bisute

ría.—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

Además de tener todos los art ículos para ¡idorno 
de iglesias srñal-:mos al público unas magníficüS 
a rañas doradas, id . toda Je ciistai lanado, i d . do
radas con hojas y llores de cristales de, colores al 
natural, de sorprendente efecto, unas y otras con 
virinas para candelas; lámparas de moderador per
feccionadas, pié de porcelana decorada para sobre
mesa y de suspensión de una y de muchas luces; 
juegos de via-crucis, de sacras y alfombras para al
tares; imágenes de la Purís ima, de Son Pedro y de 
San José en urnas con adornos; tisú fino y entre fino 
vareado para vestimentos sacerdotales y para imá
genes; un terno de magníficas estatuas de metal, 
imitando el marmol blanco, según las mejores obras 
maestras de Europa, t a n m i • natural para iglesia 
grande y representando El Señor J. C. crucificado, 
la Virgen Inmaculada y la Virgen Madre; un órgano 
grande de mucho rumbo para iglesia y harmonium 
de muchos registros para acompiiñamientos en el 
coro, todo con ios mas recientes perfeccionamientos 
cu Europa; ci indros de cigüeña con colección de 
piezas para todas circunstancias y con misa entera, 
casi de tanto efecto como una banda de música . 

Larga-vistas, g íme los marinos muy superiores; 
gafas y lentes fdshionabies para todas las vistas; 
barómet ros aneró ides ; gran surtido de piedras ta
lladas para plateros; espejos grawles y medianos 
con hermoso marco dorado y de relieves; arcas de 
fierro balido de aparador, libres de incendio, con 
cerraduras de patente de secreto para guardar pa
peles y tesoro; surtido de alhajas de oro esma tado 
y piedras como aderezos y medios aderezos, guarda
pelos forma relój , sortijas; cadenas largas y cortas; 
lindos sellos y dijes, etc. etc. 

En el ramo de relojes de bolsillo y pared se notan 
unas pocas sabonetas de plata y de oro de -1.* ca
tegoría (acompañantes) , legít imos de la casa Simson 
& Roberts Liverpool (antes Parkinson & Frodsham), 
hay también relojes superiores de autores franceses 
y ginebiinos. Hay unos pucos reguladores de pared 
fuerte campana de cuartos, con segundos muerlos, 
como muchos artículos referentes á relojer ía . 

Siempre está renovado directamente de la mejor 
y mas importante fabrica de Europa nuestro mag
nífico surtido de instrumentos de mús ica , con las 
mejoras mas recientes.=Entre otros art ículos lle
gados ahora hay dos bandas de magníficas cajas de 
guerra rebajadas (chiquitas) de reciente ordenanza; 
asi como cornetas de dó con todos sus tonos para 
charangas de infantería; magníficas cajas de música 
ó cilindros de muel e con 8 y -12 piezas con obligado 
de tambor, timbre y cas tañuelas ; violines y violones 
bajos. 

í lespec to á instrumentos en general, á mas de ser 
los nuestros de í .* calidad, perfectamente afinados 
y revisados antes de salir de Europa por persona 
competente y á pesar de haber llegado á ser los pre
cios aquí tan módicos como en Madrid mismo, en 
igualdad de circunstancias presentamos las ventajas 
de poder el interesado elegir por sí mismo, en el acto, 
uno por uno, los instrumentos deseados, sin riesgo 
por su parte ni gasto de remisión del importe que 
debería adelantar; ni tampoco riesgo de tierra y de 
mar á que se espondría si hiciera el pedido á Eu
ropa. Esto sin mencionar el tiempo de espera, ni 
las averías tan frecuentes en di atados viajes en 
objetos tan delicados como lo son los instrumentos 
de música . 

Hay también buena colección de papeles de mú
sica de piezas modernas para muchas circunstancias 
arregladas por los mejores autores para bandas m i 
litares. Aun hay métodos para instrumentos de viento 
y de cuerdas y unos pocos para piano (encua
dernados) de Lemoine 5.a edición española que 
tanta aceptación tienen en todas partes. 5' 

Bueno y tarato, 
Se acaban de recibir en esta imprenta diferentes 

clases de papel muy superior para cartas y para 
esquelas, y se venden en un precio ínfimo pero en 
moneda que no ecsija cambio. 
El paquete del azul para.Istmo. . n.0 S 1 

8 » azul con líneas en 4 
» azul liso, marca holandesa. » 3 - 1 2 
» azul con líneas, marca ho

landesa » 4 -i 2 
» azul con líneas, en 4.8 . . * 5 » 4 
» azul cuadriles, marca ho

landesa » 6 » S 
» azul con líneas espaciadas 

marca holadesa » 7 » 6 
» azul con líneas, marca ho

landesa » 8 » 5 
B blanco liso, en 4.* . . . . » 9 » 5 
» blanco con líneas, en 4.°. » 40 » 4 

Papel de fantasía: -1 caja y 4 id^de sobres. . 4 4 
Papel de luto de tamaño en 4.°, el paquete. 4 » 
Sobres para id . la caja de 400 » 4 
Libros en blanco rayados para cuentas, co

piador ó para otro objeto 4 de 200 fojas. 2 » 
4 de 450 i d . . 4 6 
4 de 400 i d . . 4 2 J 

Botica de IX Jacoho Zobel, 
Manila. 

VINAGRE PARA EL T O C A D O » DE l U M M l - ^ 
Este presi rvalivo, ontipeslilencial, que tan pr^ 

digii sos resuilndus está haciendo, se encuentra d 
venia en esU botica. Inoficioso sería hacer iu 
comindacion de este específico tan coiiveni-nte á ' | 
sa ud, puesto que cuantos lo han puesto en uso, haj 
tenido ocasión de palpar sus benéficos efectos. 

Su Majestad la Heina Victoria durante una de sijj 
visitas á la gran espnsicion se dignó espresar 
real aprobación del gusto y delicadeza desp'egadj 
por el señor de. Rimmel, tanto que mandó co ocai 
en el Palacio Real una fuente perfumada, coi^ 
también escogió varios de los infinitos renglones (j( 
la fabrica de dicho señor , llamando parlicularmer^ 
su atención EL BOÜQÜET DOBADO dedicado á las bell^ 
í iabaneras . El philocome preparado con espteial 
cuidado para la Isla de Cubd. El j abón de la ban. 
dera y vinagre de toilet, etc. etc. 

Para los ajich nados á la caza, 
En la casa de Elzinger Hermanos, ac; ha de re. 

cíbir escopetas de dos [[ros de la mejor fabrica, j 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pistones 
y bulelias para viaje. 

Se necesita leña. 
En la cordelería de Snnia Mesa, se compra toda 

clase de, leña buena á 41 rs. plata el tulacsün. 
T . Beech. 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos cas taños diestros al 
pescante. 

En casa Elzinger Hermanos: Escolta, 
se baba un surtido grande, de botas, bolitas y za
patos fran-eses, de caiidad superior. 

En la calle de Magallanes casa núm. 4, 
se venden ob eas de diferentes clases y de muy 
buena caiidad para cartas á G rs. la Cfijiia de hojas 
de lata, 4 Va rs. el mil de los sueltos y 6 rs. d 
ciento de panes. 5 

En el almacén de comestibles en la 
c^Ue de Anloógue n ú m . 2, se venden papjs de 
China, acabadas de llegar. 5 

En la segunda calle de Santo Cristo en 
Binondo casa núm. 28, se venden dos carruages con 
parejas y arreos correspondientes, todos de mediano 
uso: para su «juste podrá entenderse con la misma 
dueña que vive en dicha casa. 5 

Carta geográfica de Filipinas en escala 
conveniente y en tres hojas, publicada por el te
ñí, nte, coronel del cuerpo de Ingenieros D. Fran
cisco Coello.—Comprende todo el Archipiélago de 
las espresadas Islas, inclusa la parle occidental de 
Jo ló y posesiones al Sur de Miudanao que perte
necen al dominio e spaño l .—Es ta s cartas se hallan 
grabadas en acero con toda peifeccion y en ellas 
se espresan detalles estadísticos del Sr. D. Pascual 
Mados, que tanlo recomiendan su publ icac ión. 

Véndense en 'a imprenta de, los Amigos del País 
á precios sumamente equitativos. 

NOTA.—JNo obstante de que las islas Marianas 
estén a trescientas leguas al Este del Archipiélago 
de Filipinas como quiera que pertenecen al do
minio español , se ha publicado por el mismo autor 
un:i carta especial de las mismas ¡ t ías , que espe
ramos recibir en breve. Í24 

Almacén del Ancla en la Escolta. 
Gran rebaja en los precios de la cerveza. 

Cerveza de las marcas s igui-nt ' s : Marzetti, Ca-
sabell y Edmond, á 42 ps. barril de cuatro docenas, 
i d . de, marca Blood á 8 el barril de cuatro decenas, 
y los que quieran comer bacalao como en la Pe
nínsula acuitan ü dicho a lmacén . 2 

En la calle Nueva de Binondo núm. 38 
hay de venta un loro y varios canarios de bastante 
gusto. 2 

Pianos verticales, elegantes y muy su
periores, llegados por la Reina del Océano, se venden 
á precios muy módicos , en la Escolta casa de 

Jenny y C 4 

En la casa de Th. Meyer, Escolta núm. 4, 
se fabrica charreteras de nuevo reglamento con 
flecos finos, sobredoradas; charreteras de Artillería, 
Caballería, Carabineros etc. con garan t í a que no 
son manchadas; cordones de ajudantes de campo; 
id . de gala para sables; vainas de metal para sables, 
galones de todas clases y dibujos para las a rma í 
del pais. 

Bordados de iglesias y militares de todos dibujos 
y hechuras; chinelas al ú l t imo gusto; hilos, mate
riales para bordar de oro y plata. 

También hay de venta copones, incensarios, plu
mas de acero francesas é inglesas, pistones impre-
meables, etc. ,22 

Se vende 5000 cavanes de palay de la 
hacienda de Buena Vista en la provincia de Bulacan. 
Los compradores tendrán el derecho de conservar 
dicho palay en el granero de la hacienda libre de 
gastos, hasta el dia 54 de Agosto prócsimo ve
nidero. B . A. Barretto. '4 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

i . * función de abono para hoy juéves S del corriente, á 
las ocho de la noche. 

Después de una brillante sinfonía por la orquesta, 
se abr i rá la escena con la comedia en cuatro actoí 
y en verso, titulada: 

LA CRISIS . 
Se dará fin con baile. 

Precios de las localidades. 
Palcos de seis asientos 5 » » 
Lunetas y asientos de palcos . . . » 4 » 
Asientos de banco • 
Entradas para niños D 

NOTA. Los billetes se espenderán en el mismo 
teatro desde las siete de la m a ñ a n a . 

OTRA. Hoy miércoles á las nueve de la noche, se 
ce r ra rá el abono. 

OTBA. La empresa deseosa de complacer á sus 
favorecedores ha contratado uo italiano para el 
canto. 

40 
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